
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                   Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No. 2021-00410 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   GONZALO MÉNDEZ CAMELO 

DEMANDADOS:  NELY SOFÍA RAMOS MORENO Y OTROS 
 

Auto en 02CuadernoMedidas 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición aportado con correo 

electrónico del 8/03/2022 (ítem 021) que da cuenta de la inscripción de la medida de 

embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1925683.  

 

Acreditado como se encuentra el registro del embargo sobre el referido 

inmueble de propiedad de la demandada NELY SOFIA RAMOS MORENO, el Despacho 

decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con las facultades de ley a los 

Juzgados 87 a 90 Civiles Municipales de esta ciudad creados mediante el Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura o a 

los despachos judiciales que específicamente se encuentren cumpliendo esta labor, al 

señor Alcalde de la Localidad respectiva y/o autoridad correspondiente. 

 

Se nombra como secuestre a quien figure en la hoja adjunta de designación. 

El comisionado le comunicará el nombramiento y agregará al despacho librado copias de 

las respectivas comunicaciones. 

 
Se fija como honorarios del secuestre la suma de $300.000,oo. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso e infórmese lo 

dispuesto en este proveído. 

 



De otro lado, por secretaría líbrese el oficio ordenado en auto del 29 de 

septiembre de 2021 (ítem 018) con relación al inmueble con matrícula No. 50C-

1591797. Ofíciese. 

Por la actora apórtese el certificado de tradición del inmueble con matrícula 

No. 50C-1510464 en el que obre inscrito el embargo comunicado en el oficio No. 1215 

del 23/09/2022, toda vez que la comunicación de la Oficina de Instrumentos Públicos 

allegada en correo electrónico del 06/07/2023 (ítem 027) solo informa de su registro. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

                               JUEZ 

(3) 
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